
Número d'expedient: CONTRACT 23301 2004 3022

2.Objecte del contracte:
Descripció de l'objecte: Subministrament de vestimenta i equipament

esportiu per a la Direcció General d'Esports.
Lloc d'execució:  Veure els Plecs de Prescripcions Tècniques.
Termini d'execució o data límit de lliurament: 3 anys. 
Parcials: ver  PPT .

3.Tramitació, procediment i forma d'adjudicació:
Tramitació: Ordinària
Procediment: Obert.
Forma: Concurs.

4.Pressupost base de licitació:
Import en lletres: dos-cents cinquanta �quatre  mil cent disset euros amb

vuitanta-vuit cèntims. 
Import en xifra: 254.117,88 euros

5.Garanties provisionals:
Dispensa de la garantia provisional d'acord amb el que disposa l'article 35

de la Llei de Contractes de les Administracions Públiques (RDL 2/2000).

6.Obtenció de documentació i informació:
Entitat: Conselleria de Presidència i Esports.
Domicili: Plaça de la Drassana, 4, 1r (UAC).
Localitat i codi postal: Palma (07012).
Telèfon: 971.176464/ext 8992.
Fax: 971.176295.
Data límit d'obtenció de documentació i informació: 15 dies des de la

publicació d'aquest anunci al BOIB. En el supòsit de que aquest dia fos dissab-
te, diumenge o festiu en la CAIB es prorrogarà al dia següent hàbil.

7.Requisits específics del contractista:
Solvència financera: Criteris assenyalats a l'article 16  de la  LCAP:

Art.16.c) Declaració relativa a la xifra de negocis global i dels subministres rea-
litzats per l'empresa als tres últims exercicis.

Solvència tècnica: Relació dels principals subministres efectuats durant
als tres últims anys, amb indicació  del seu import , dates i destí  públic o pri-
vat, a la qual s' incorporaran  els corresponents  certificats sobre els mateixos. 

Art. 18.b) Descripció de l'equip tècnic , mesures empleades  pel submi-
nistrador  per assegurar la qualitat  i els medis d'estudi e investigació  de l'em-
presa.

8.Presentació de les ofertes i de les sol·licituds de participació:
Data límit: 15 dies des del dia següent al de la publicació d'aquest anunci

al BOIB. En el supòsit de que aquest dia fos dissabte, diumenge o festiu en la
CAIB es prorrogarà al dia següent hàbil.

Documentació a presentar: La documentació assenyalada als Plecs de
Clàusules Administratives. 

Lloc: Conselleria de Presidència i Esports. UAC. Plaça de la Drassana, 4,
1r Palma 07012.

Hora límit: 13.00 hores
Termini durant el qual el licitador estarà obligat a mantenir la seva oferta: 
Admissió de variants (concurs): si

9.Obertura de les ofertes:
Entitat: Conselleria de Presidència i Esports
Domicili:. Plaça de la Drassana, 4, 1r.
Localitat: Palma 07012
Data i hora: s'avisarà oportunament via fax o telèfon i, en el tauló d'anun-

cis de la Conselleria de Presidència i Esports (Plaça de la Drassana, 4, 1r
Palma).

10.Altres informacions:
Despeses dels anuncis: Les despeses dels anuncis publicats al BOIB ani-

ran a càrrec del contractista adjudicatari.

Palma,   23  de novembre  de 2004

El director general d'Esports
(per sulència BOIB 168 4/12/2003)

José Luis Ballester Tulièsa

� o �

Sección I - Comunidad Autónoma Illes
Balears

1.- Disposiciones generales

CONSEJERÍA DE INTERIOR
Num. 21067

Decreto 95/2004, de 19 de noviembre, de constitución de la
empresa pública Gestión de Emergencias de las Illes Balears,
SA.

La prevención contra los riesgos, las catástrofes y la emergencia ordina-
ria, así como la respuesta adecuada que los poderes públicos han de dar en el
caso que se produzcan estas circunstancias, son aspectos pluridisciplinarios que
inciden en diversos títulos competenciales.

En primer lugar, el Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, en el artí-
culo 10, concreta las materias sobre las que la Comunidad Autónoma tiene com-
petencias exclusivas. Del artículo mencionado hay que resaltar el contenido de
los puntos 9, 14, 16 y 27, que, respectivamente, se refieren a los títulos sobre
montes y aprovechamientos forestales, sanidad e higiene, vigilancia y protec-
ción de edificios e instalaciones, así como la coordinación y demás funciones en
relación con las policías locales y, finalmente, los espectáculos públicos. 

Asimismo, el artículo 11.7 del Estatuto de Autonomía, que contiene la
lista de materias en que la Comunidad Autónoma tiene competencias de ejecu-
ción y de desarrollo legislativo de la normativa básica estatal, resulta ser un títu-
lo atributivo de competencias en relación con la elaboración de normas adicio-
nales de protección del medio ambiente. 

En este sentido, la Ley 2/1985, de 21 de enero, de Protección Civil, y el
Real Decreto 407/1992, de 24 de abril, por el que se aprueba la Norma Básica
de Protección Civil, proporcionan a las Illes Balears auténticos títulos que habi-
litan para la intervención activa en materia de desarrollo normativo relativo a
protección civil, respetando, lógicamente, los ámbitos correspondientes a otras
administraciones públicas concurrentes.

El artículo 12.4 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears indica que
corresponde a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, en los términos que
establezcan las leyes y las normas reglamentarias que dicte el Estatuto, en des-
arrollo de su legislación, la función ejecutiva en materia de protección civil. 

Estas competencias, con arreglo a la actual estructura del Gobierno de las
Illes Balears, regulada por los Decretos 6/2003, de 30 de junio, y 8/2003, de 30
de junio, del Presidente de las Illes Balears, y por el Decreto 23/2003, de 17 de
octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Interior, se asignan a la Dirección General de Emergencias, a la cual correspon-
den las atribuciones en materia de ordenación de emergencias, protección civil
y meteorología. 

Dentro del marco normativo expuesto, y de acuerdo con el principio de
descentralización proclamado por el artículo 2.3 de la Ley 2/1998, de 13 de
mayo, de ordenación de emergencias, la sociedad que ahora se crea constituye
el instrumento más adecuado para gestionar de una manera rápida, coordenada
y eficaz los centros de gestión de emergencias que define el artículo 4 de la men-
cionada Ley. 

El Real Decreto 407/1992, de 24 de abril, antes mencionado, otorga a
nuestra Comunidad Autónoma competencias para elaborar y aprobar los planes
territoriales y especiales de protección civil en el ámbito de sus competencias.
La empresa pública que ahora se crea permitirá disponer de un instrumento ágil
y alejado de las rigideces administrativas que caracterizan a cualquier
Administración Pública para disponer rápidamente, mediante medios propios o
ajenos a la empresa, de servicios técnicos altamente especializados para afron-
tar dichos retos.

Por otro lado, el Decreto 8/2004, de 23 de enero, por el que se desarrollan
determinados aspectos de la Ley de Ordenación de Emergencias, ha concretado
el catálogo de actividades que están obligadas a adoptar medidas de autoprotec-
ción y ha obligado a la Administración Autonómica a arbitrar los medios nece-
sarios para controlar e inspeccionar la adopción e implantación de estas medi-
das. Teniendo en cuenta las limitaciones de la estructura organizativa de la
Administración para abordar dichas actividades y dejando al margen las potes-
tades administrativas que le corresponden, la entidad que se crea ha de conver-
tirse en una plataforma técnica y solvente capaz de colaborar con la
Administración en el ejercicio de las mencionadas actividades.

En otro orden de cosas, la sociedad que ahora se crea permite disponer de
una agencia de formación técnica específica para personas ajenas a la
Administración, que, como hemos visto, tienen un papel principal en determi-
nadas manifestaciones de la protección de personas y bienes. 

En resumen, la fórmula de gestión elegida, que opta por la creación de un
ente de naturaleza y de régimen jurídico privado, obedece a razones de índole
presupuestaria, de autonomía y de flexibilidad de actuación, con la finalidad
última de facilitar a los ciudadanos un acceso rápido y efectivo a los servicios
públicos de auxilio y protección.

En virtud de las consideraciones anteriores y de la experiencia acumulada
en la gestión del mencionado servicio, se acuerda la creación de una empresa
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pública para gestionar estos servicios de emergencias, del tipo previsto en el
artículo 1.b.2 de la Ley 3/1989, de 29 de marzo, de Entidades Autónomas y
Empresas Públicas y Vinculadas de la Comunidad Autónoma de las Illes
Balears. 

Por todo ello, y de acuerdo con el artículo 86 de la Ley 3/2003, de 26 de
marzo, de Régimen Jurídico de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, y
el artículo 20.1 de la Ley 3/1989, de 29 de marzo, que establece que en las pre-
visiones presupuestarias el Consejo de Gobierno puede acordar, mediante decre-
to, la constitución de sociedades sujetas a las normas civiles y mercantiles para
conseguir los objetivos que establece el Estatuto de Autonomía, a propuesta del
Consejero de Interior y previa deliberación del Consejo de Gobierno en la
sesión de19 de noviembre de 2004, 

DECRETO

Artículo 1
Constitución de la sociedad

Se constituye la sociedad anónima Gestión de Emergencias de las Illes
Balears, SA, adscrita a la Consejería de Interior, mediante la dirección general
competente en materia de emergencias y protección civil, con un capital de
60.102,21 euros, suscrito y desembolsado íntegramente por el Gobierno de las
Illes Balears.

La persona titular de la Consejería de Interior, o la persona en quien dele-
gue, representará al Gobierno de las Illes Balears en el acto de otorgamiento de
la escritura pública de la constitución de esta sociedad.

Artículo 2
Objeto social

La sociedad tiene por objeto:

- Gestionar las emergencias dentro del ámbito de la Comunidad
Autónoma de las Illes Balears, lo que implica, entre otras tareas: la prestación
de servicios de atención al ciudadano, el tratamiento de la información recibi-
miento dentro del sector de la urgencia y la emergencia, incluyendo las activi-
dades de instalación, coordinación, gestión y otros elementos técnicos auxilia-
res necesarios para el desarrollo del servicio, que comprenden, entre otros, la
consultoría, el diseño, la planificación, el desarrollo, la instalación y la implan-
tación, el apoyo logístico, la dirección y la ejecución de proyectos y la venta de
productos. 

- Prestar asistencia técnica y especializada a la realización, la actualiza-
ción y el seguimiento de los planes territoriales y especiales de protección civil. 

- Impartir formación específica en materia de seguridad y emergencias a
personas ajenas a la Administración. 

- Prestar asistencia técnica en la elaboración de protocolos de actuación en
materia de urgencias y emergencias. 

- Llevar a cabo la gestión economico-administrativa de recursos extraor-
dinarios en caso de emergencia. 

- Planificar y situar los riesgos, como actividad destinada al análisis obje-
tivo de los mismos y a su localización en el territorio. 

- Prevenir los riesgos mediante la vigilancia y la autoprotección. 
- Gestionar la intervención para anular las causas y paliar, corregir, y mini-

mizar los efectos de las catástrofes y calamidades, y prestar socorro a los afec-
tados.

- Elaborar programas de recuperación de la normalidad, rehabilitación y
reconstrucción de las zonas afectadas por una catástrofe o calamidad.

- Supervisar los sistemas y las medidas de autoprotección. 
- Llevar a cabo la investigación y desarrollo en materia de gestión de

emergencias, así como la adhesión a proyectos internacionales relacionados con
esta materia, fundamentalmente en el marco de la Unión Europea. 

- Prestar servicios en materia de urgencias y emergencias a entidades
públicas y privadas. 

- Prestar y coordinar los servicios de telecomunicaciones en el ámbito de
las emergencias. 

- Ejecutar, controlar y coordinar, los proyectos de infraestructuras y mate-
rial en el ámbito de la gestión de urgencias y emergencias. 

- Gestionar las comunicaciones y activar los sistemas de alarmas y avisos
a la población. 

- Realizar campañas de formación y sensibilización de empresas, entida-
des y ciudadanos en general, para prevenir situaciones de emergencias. 

- Ejecutar cualquier otra prestación o servicio relacionado con la protec-
ción civil y la emergencia. 

Artículo 3
Estatutos sociales

Se aprueban los Estatutos que han de regir esta sociedad anónima, que se
adjuntan como anexo a este Decreto. 

Disposición adicional primera

Se faculta a los titulares de las Consejerías de Interior y de Economía,
Hacienda e Innovación para llevar a cabo todas las actuaciones que sean nece-
sarias por formalizar la constitución de esta sociedad anónima y para habilitar
los créditos necesarios para cumplir lo que se dispone en el presente Decreto. 

Disposición adicional segunda

Se faculta al titular de la Consejería de Interior para que dicte a las dispo-
siciones que considere oportunas para la ejecución y desarrollo del presente
Decreto. 

Disposición final

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en
el BOIB.

Marratxí, 19 de noviembre de 2004

EL PRESIDENTE
Jaume Matas Palou

El Consejero de Interior
José M. Rodríguez Barberá

ANEXO

ESTATUTOS SOCIALES

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1
Denominación

La sociedad mercantil Gestión de Emergencias de las Illes Balears, SA,
constituida mediante el Decreto 95/2004, de 19 de noviembre, como entidad
mercantil en forma anónima de nacionalidad española, se regirá por los presen-
tes Estatutos y, en todo lo que no regulen, por la Ley 3/1989, de 29 de marzo,
de Entidades Autónomas y Empresas Públicas y Vinculadas de la Comunidad
Autónoma de las Illes Balears, y por el Texto Refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1564/1989, de
22 de diciembre. 

Artículo 2
Objeto social

La sociedad tiene por objeto:

- Gestionar las emergencias dentro del ámbito de la Comunidad
Autónoma de las Illes Balears, lo que implica, entre otras tareas: la prestación
de servicios de atención al ciudadano, el tratamiento de la información recibida
en el sector de la urgencia y la emergencia, incluyendo las actividades de insta-
lación, coordinación, gestión y otros elementos técnicos auxiliares necesarios
para el desarrollo del servicio, que comprenden, entre otros, la consultoría, el
diseño, la planificación, el desarrollo, la instalación e implantación, el apoyo
logístico, la dirección y la ejecución de proyectos y la venta de productos. 

- Prestar asistencia técnica y especializada a la realización, la actualiza-
ción y el seguimiento de los planes territoriales y especiales de protección civil. 

- Impartir formación específica en materia de seguridad y emergencias a
personas ajenas a la Administración. 

- Prestar asistencia técnica en la elaboración de protocolos de actuación en
materia de urgencias y emergencias. 

- Llevar a cabo la gestión economico-administrativa de recursos extraor-
dinarios en caso de emergencia. 

- Planificar y situar los riesgos, como actividad destinada al análisis obje-
tivo de los mismos y a su localización en el territorio. 

- Prevenir los riesgos mediante la vigilancia y la autoprotección. 
- Gestionar la intervención para anular las causas y paliar, corregir y mini-

mizar, los efectos de las catástrofes y calamidades, y prestar socorro a los afec-
tados.

- Elaborar programas de recuperación de la normalidad, rehabilitación y
reconstrucción de las zonas afectadas por una catástrofe o calamidad.

- Supervisar los sistemas y las medidas de autoprotección. 
- Llevar a cabo la investigación y desarrollo en materia de gestión de

emergencias, así también la adhesión a proyectos internacionales relacionados
con esta materia, fundamentalmente en el marco de la Unión Europea. 

- Prestar servicios en materia de urgencias y emergencias a entidades
públicas y privadas. 

- Prestar y coordinar los servicios de telecomunicaciones en el ámbito de
las emergencias. 

- Ejecutar, controlar y coordinar, los proyectos de infraestructuras y mate-
rial en el ámbito de la gestión de urgencias y emergencias. 
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- Gestionar las comunicaciones y activar los sistemas de alarmas y avisos
a la población. 

- Realizar campañas de formación y sensibilización de empresas, entida-
des y ciudadanos en general, para prevenir situaciones de emergencias. 

- Ejecutar cualquier otra prestación o servicio relacionado con la protec-
ción civil y la emergencia. 

Artículo 3
Domicilio

1. La sociedad establece su domicilio en la calle Francesc Salvà, s/n. Es
Pinaret. Es Pont d'Inca (Marratxí). 

2. El Consejo de Administración puede variar el domicilio de la sociedad,
siempre que se trate de traslados dentro del mismo término municipal. La varia-
ción del domicilio social fuera del término municipal de Marratxí tendrá que
acordarse por la Junta General de Accionistas. 

3. El Consejo de Administración está facultado para crear, suprimir o tras-
ladar las agencias, delegaciones, sucursales, oficinas o dependencias dentro y
fuera del territorio nacional. 

Artículo 4
Duración

La sociedad tendrá una duración indefinida y empezará a desarrollar sus
operaciones a partir de la fecha en que se otorgue la escritura pública de consti-
tución. 

Artículo 5
Régimen de contratación

El régimen de contratación de esta sociedad es el previsto en el artículo
2.1 y la disposición adicional sexta del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16
de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas. 

Esta entidad, en virtud de lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto
147/2000, de 10 de noviembre, sobre Contratación de la Comunidad Autónoma
de las Illes Balears, está obligada a realizar, con la consideración de medio pro-
pio instrumental y servicio técnico de la Administración de la Comunidad
Autónoma de las Illes Balears, las actividades que le encarguen la Consejería de
Interior y los organismos que dependan de la misma, en las materias que cons-
tituyan su objeto social y, especialmente, aquellas que sean urgentes o que sean
ordenadas como consecuencia de las situaciones de emergencia que se declaren.

Artículo 6
Personal

El personal de la sociedad estará integrado por:

a) El personal laboral propio de la empresa. 
b) El personal laboral de la Consejería de Interior que, a la entrada en

vigor del presente Decreto, ocupe puestos de trabajo cuyas funciones pasen a
ejercerse por la empresa pública, que será transferido en las mismas condicio-
nes y la misma modalidad contractual, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 44 del Estatuto de los Trabajadores. 

c) El personal funcionario que pueda ser destinado en comisión de servi-
cios. En este caso, los funcionarios percibirán la totalidad de sus retribuciones
con cargo a los créditos incluidos en los presupuestos de la sociedad, a cuyo
cargo se imputarán también los costes derivados de su régimen de la Seguridad
Social. 

Artículo 7
Recursos económicos

Los recursos económicos de la sociedad estarán integrados por:

a) Las aportaciones económicas que, con destino a la sociedad anónima
Gestión de Emergencias de las Illes Balears, SA, se consignen en los presu-
puestos generales de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears o de cualquier
otra Administración Pública. 

b) Los bienes y derechos que constituyan el patrimonio de la sociedad.
c) Los productos y las rentas de la gestión patrimonial de la sociedad, así

como los ingresos ordinarios o extraordinarios que se deriven o sean generados
por ejercitar sus actividades y prestar sus servicios.

d) Las donaciones, herencias y legados y otras aportaciones de entidades
privadas o de particulares. 

e) Las subvenciones, aportaciones y cualquier otra adquisición a título
lucrativo.

f) Las operaciones de crédito legalmente autorizadas.
g) Cualquier otro recurso que le pueda corresponder.

TÍTULO II
CAPITAL SOCIAL, ACCIONES Y OBLIGACIONES

Artículo 8
Capital social

El capital social es de 60.101,21 euros, suscrito y desembolsado íntegra-
mente por el Gobierno de las Illes Balears.

Artículo 9
Acciones

1. El capital social está dividido en 1.000 acciones nominativas, con un
valor nominal de 60,10 euros cada una, numerado correlativamente del 1 al
1.000. 

2. Las acciones estarán representadas por anotaciones en cuenta, tendrán
la consideración de valores mobiliarios y se regirán por lo dispuesto en la nor-
mativa reguladora del mercado de valores. 

Artículo 10
Derechos y obligaciones de los accionistas

La titularidad de las acciones, debidamente acreditada dentro de la socie-
dad, faculta a los accionistas para el ejercicio de los derechos políticos y econó-
micos inherentes a la misma sociedad, implicando la aceptación de los presen-
tes Estatutos, de los acuerdos válidamente adoptados por los órganos sociales y
de las obligaciones derivadas de la condición de accionista, de conformidad con
lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas. 

Artículo 11
Copropiedad y derechos reales sobre las acciones

1. Las acciones son indivisibles. 
2. En caso de copropiedad, usufructo, prenda o embargo de acciones, se

atenderá a lo dispuesto en los artículos 66 en 73 y concordantes del Texto
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Artículo 12
Transmisión de las acciones

La transmisión onerosa de acciones deberá ser acordada por el Consejo de
Gobierno cuando ello suponga la pérdida de la posición mayoritaria de la
Comunidad Autónoma en la sociedad, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 75 en relación con el artículo 86 j) de la Ley 6/2001, de 11 de abril, de
Patrimonio de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

Artículo 13
Aumento y reducción del capital

1. El aumento del capital social podrá realizarse mediante la emisión de
nuevas acciones o por la elevación del valor nominal de las ya existentes, y ten-
drá que ser acordado por la Junta General con los requisitos establecidos para la
modificación de los estatutos sociales y con el quórum especial previsto en el
artículo 22 de los presentes Estatutos. 

2. La Junta General de Accionistas puede, asimismo, delegar en el
Consejo de Administración la facultad de acordar en una o diversas veces el
aumento del capital social hasta una cifra determinada, en la cuantía que el
Consejo decida y sin consulta previa a la Junta General. Dichos aumentos no
podrán ser superiores a la mitad del capital de la sociedad en el momento de la
autorización y se realizarán mediante aportaciones dinerarias dentro del plazo
máximo de 5 años contadores desde el acuerdo de la Junta. 

3. La reducción del capital social podrá realizarse mediante la disminu-
ción del valor nominal de las acciones, su amortización o su agrupación para
cambiarlas, y deberá ser acordada por la Junta General con los requisitos legal-
mente previstos para las modificaciones de los estatutos sociales y con el quó-
rum especial previsto en el artículo 22 de los presentes Estatutos. 

Artículo 14
Emisión de obligaciones u otros valores

La sociedad podrá emitir obligaciones u otros valores que reconozcan o
creen una deuda, de acuerdo con lo previsto en la legislación de sociedades anó-
nimas, el Reglamento del Registro Mercantil y el artículo 22 de los presentes
Estatutos.

TÍTULO III
ÓRGANOS DE LA SOCIEDAD

Artículo 15
Órganos sociales

La dirección y administración de la sociedad corresponden, dentro de sus
respectivas competencias, a la Junta General de Accionistas y al Consejo de
Administración, sin perjuicio de las delegaciones, comisiones o apoderamientos

29BOIB 27-11-2004Num. 169



que dichos órganos puedan otorgar, conforme a la Ley y a los presentes
Estatutos. 

CAPÍTULO I
DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS

Artículo 16
Competencias

1. La Junta General legalmente constituida representa a la totalidad de los
accionistas, es el órgano soberano de la sociedad y orienta su actividad, esta-
blece las directrices y adopta las decisiones que le correspondan para el cum-
plimiento de su objeto social. Los acuerdos, adoptados de acuerdo con la Ley y
los Estatutos, serán obligatorios para todos los accionistas incluso para los
ausentes, los disidentes o quienes se abstengan de votar, sin perjuicio de los
derechos y las acciones que la Ley les reconozca. 

2. Corresponde a la Junta General de Accionistas: 

a) Deliberar y adoptar acuerdos sobre la modificación del objeto social, la
emisión de obligaciones, la modificación del capital social, la transformación,
fusión, escisión y disolución de la sociedad, así como cualquier otra modifica-
ción estatutaria. 

b) Censurar la gestión social, aprobar las cuentas del ejercicio anterior y
resolver sobre la aplicación de resultados. 

c) Nombrar y separar a los administradores. 
d) Deliberar y resolver sobre las cuestiones que le someta el Consejo de

Administración. 
e) Las demás cuestiones que se reserven a su competencia, de acuerdo con

las leyes y los presentes Estatutos. 

Artículo 17
Juntas generales

1. Las juntas generales pueden ser ordinarias y extraordinarias.
2. La Junta General Ordinaria tendrá lugar anualmente dentro los seis pri-

meros meses de cada ejercicio, para censurar la gestión social, aprobar, en su
caso, las cuentas del ejercicio anterior y resolver sobre la aplicación de los resul-
tados. 

3. Toda Junta General diferente de la ordinaria tendrá la consideración de
Junta General Extraordinaria. 

4. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, la Junta General
se considerará convocada y válidamente constituida para tratar cualquier asun-
to, con el carácter de junta universal, cuando esté presente todo el capital social
y los asistentes acuerden por unanimidad su celebración.

Artículo 18
Convocatoria

1. La Junta General será convocada por el Consejo de Administración en
forma ordinaria, o extraordinaria, cuando lo considere necesario y siempre que
lo solicite un número de socios que representen como mínimo al 5% del capital
social. Será preciso indicar en la solicitud los asuntos a tratar. 

2. Corresponde al Consejo de Administración la confección del orden del
día para las juntas generales. Si la convocatoria es consecuencia de la solicitud
de los accionistas que representen como mínimo al 5% del capital, tendrán que
incluirse en el orden del día los asuntos sobre los que trate dicha solicitud. 

3. La convocatoria de la Junta General se realizará en los plazos y con las
formalidades que prevé la Ley, y tendrán que ponerse inmediatamente a dispo-
sición de los accionistas los documentos que serán sometidos a aprobación. 

Artículo 19
Asistencia y representación

1. Podrán asistir a las juntas generales todos los socios que estén al
corriente del cumplimiento de las obligaciones sociales e inscritos con la condi-
ción de socio en el libro registro de acciones nominativas con 5 días de antela-
ción al día en que se celebre la junta. 

2. Asistirán a las juntas generales, con voz pero sin voto, los administra-
dores de la sociedad, así como los directivos y asesores que sean convocados
por el Consejo de Administración. 

3. El presidente de la Junta General puede acordar la asistencia de cual-
quier otra persona que estime oportuna, si bien la Junta puede revocarle esta
autorización. 

4. Los accionistas se pueden hacer representar en la Junta General por otro
socio. La representación se conferirá por escrito y para cada junta concreta, y
tendrá el carácter de revocable. 

Artículo 20
Presidencia y secretaría de las juntas generales

1. La presidencia corresponde al Consejero competente en materia de
Emergencias y Protección Civil. 

2. Es competencia del Presidente fijar el orden de las intervenciones, diri-
gir los debates, concediendo o retirando la palabra, y señalar el momento y la
forma en que se efectuarán las votaciones. 

3. El Director General competente en materia de Emergencias y
Protección Civil actuará como Secretario de las juntas. 

4. Corresponde al Secretario confeccionar la lista de asistentes, elaborar el
acta de la Junta General, emitir certificados y las demás funciones que le asig-
na la Ley. 

Artículo 21
Constitución y adopción de acuerdos

1. La Junta General de Accionistas quedará válidamente constituida en
primera convocatoria cuando los accionistas presentes o representados posean,
al menos, el 25% del capital suscrito con derecho a voto. En segunda convoca-
toria será válida la constitución de la Junta General sea cual sea el capital con-
currente. 

2. Los acuerdos de la Junta General tendrán que adoptarse por mayoría
absoluta del capital presente o representado en la Junta. 

3. Cada accionista tendrá derecho a un voto; en caso de empate, el
Presidente tendrá voto de calidad. 

Artículo 22
Quórum especial

1. Será necesaria la concurrencia de accionistas presentes o representados
que posean al menos el 50% del capital social suscrito con derecho a voto, en
primera convocatoria, o el 25% en segunda convocatoria, para adoptar los
siguientes acuerdos: 

a) Emisión de obligaciones. 
b) Aumento o reducción del capital social.
c) Transformación, fusión o escisión y disolución de la sociedad.
d) Modificación del objeto social. 
e) En general, cualquier modificación de los estatutos sociales.

2. Cuando concurran accionistas que representen a menos del 50% del
capital suscrito con derecho a voto, los acuerdos relativos a las materias enu-
meradas en el párrafo anterior sólo podrán adoptarse válidamente con el voto
favorable de las dos terceras partes del capital social presente o representado.

CAPÍTULO II
DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

Artículo 23
Composición

1. El Consejo de Administración estará formado por un mínimo de 10
miembros. 

2. Serán miembros del Consejo de Administración, en representación del
Gobierno de las Illes Balears: 

- El Consejero competente en materia de Emergencias y Protección Civil; 
- El Director General competente en materia de Emergencias y Protección

Civil; 
- El Secretario General de la Consejería competente en materia de

Emergencias y Protección civil; 
- El Director del SEIB 112;
- Un vocal en representación de la Consejería de Relaciones

Institucionales;
- Un vocal en representación de la Consejería competente en materia de

Hacienda; 
- Un vocal en representación de la Consejería competente en materia de

Extinción de Incendios Forestales; 
- Un vocal en representación de la Consejería competente en materia de

Sanidad;
- Un vocal designado por el Servicio de Salud de las Illes Balears, con

atribuciones en el área de las emergencias sanitarias extrahospitalarias; 
- Dos vocales designados por la Consejería competente en materia de

Protección Civil y Ordenación de Emergencias. 

3. La Junta General de Accionistas nombrará a los demás miembros del
Consejo de Administración. 

4. El cargo de miembro es renunciable, revocable y reelegible, y puede
recaer en accionistas o no. Los miembros ejercerán su cargo por un tiempo
máximo de 5 años y podrán ser reelegidos por periodos de la misma duración. 

5. Las vacantes que se produzcan en el Consejo de Administración duran-
te el plazo por el que sean nombrados los miembros, podrán ser cubiertas por el
Consejo de Administración, que designará a las personas que las ocuparán, hasta
que se reúna la primera Junta General y las ratifique. 

6. El cargo de miembro no será retribuido, excepto las dietas que el pro-
pio Consejo de Administración acuerde conceder. 
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Artículo 24
Presidencia, Vicepresidencia y Secretaría del Consejo de Administración

1. Corresponde la presidencia del Consejo de Administración al miembro
del Gobierno que sea titular de la Consejería que entienda de Emergencias, y la
Vicepresidencia al titular de la Dirección General con responsabilidad directa en
la materia. En caso de ausencia, enfermedad o imposibilidad por cualquier causa
del Presidente, le sustituirá el vicepresidente. 

2. El Presidente designará a un secretario que no ha de tener necesaria-
mente la condición de vocal, y en este caso tendrá voz pero no voto. En caso de
ausencia del secretario, le sustituirá en sus funciones el vocal que designe el pro-
pio Presidente. 

Artículo 25
Facultades del Consejo de Administración

1. El Consejo de Administración tendrá todas las facultades y atribuciones
que por Ley no estén expresamente reservadas a la Junta General. 

2. A título meramente enunciativo y no limitativo, se enumeran como
facultades propias del Consejo las siguientes: 

a) Convocar a la Junta General de Accionistas cuando, de acuerdo con los
Estatutos o con la Ley, proceda convocarla, así como cuando por la naturaleza
de los asuntos pendientes sea conveniente o necesario convocarla. 

b) Redactar y formular, dentro de los tres primeros meses de cada ejerci-
cio social, el informe de gestión, las cuentas anuales, las propuestas de aplica-
ción de resultados del ejercicio, así como redactar los presupuestos y otros docu-
mentos e informes exigidos por la legislación vigente, que deban someterse a la
aprobación o al conocimiento de la Junta General de Accionistas. 

c) Elaborar los anteproyectos de presupuestos de explotación y de capital
que han de remitirse anualmente a la Consejería competente en materia de
Hacienda de conformidad con lo establecido en el Capítulo IV del Título II de
la Ley 1/1986, de 5 de febrero, de Finanzas de la Comunidad Autónoma de las
Illes Balears. 

d) Determinar la utilización de los capitales disponibles y la inversión de
los fondos.

e) Concertar créditos y préstamos de todo tipo con personas físicas o jurí-
dicas, con entidades de crédito, incluso con el Banco de España y sus sucursa-
les, y con cualquier otra entidad y organismos, y para que sean efectivos suscri-
bir pólizas, letras, pagarés y otros documentos que estime convenientes, así
como sus renovaciones, ampliaciones, reducciones y modificaciones. 

f) Modificar, transferir, cancelar, retirar y constituir, depósitos de efectivo
o de valores, provisionales o definitivos. 

g) Comprar, vender, grabar y permutar, puramente o condicionalmente,
con precio confesado, aplazado o pagado al contado, toda clase de créditos, mer-
cancías, bienes muebles o inmuebles derechos reales y personales.

h) Constituir, aceptar, modificar, adquirir, enajenar, posponer y cancelar,
hipotecas totalmente o parcialmente, antes o después de los vencimientos, pren-
das, anticresis, préstamos y créditos ante organismos y entidades de crédito,
incluso con el Banco Europeo de Inversiones, el Banco Hipotecario de España,
las cajas de ahorros y de pensiones, los organismos del Estado y otras entidades,
y establecer libremente las condiciones, los plazos, el interés y otras operacio-
nes de esta naturaleza. 

i) Constituir, aceptar, dividir, enajenar, grabar, redimir y extinguir usu-
fructos, servicios, censos, arrendamientos inscribibles, derechos de superficie y
otros derechos reales, y ejercitar todas las facultades que se derivan de los mis-
mos. 

j) Aceptar donaciones, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 6/2001, de
11 de abril, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears. 

k) Decidir la participación de la entidad en negocios, sociedades, consor-
cios, entidades o empresas, públicas o privadas, para cumplir mejor sus finali-
dades. 

l) Aprobar la plantilla de personal de la empresa, así como los criterios de
selección, admisión y retribución. 

m) Contratar y separar a los cargos directivos de la sociedad a propuesta
del Presidente.

Artículo 26
Facultades del Presidente

Corresponde al Presidente del Consejo de Administración ejercer las
siguientes funciones:

1. Convocar y presidir al Consejo de Administración, y fijar el orden del
día de la reunión, dirigir los debates, dirimir los empates con su voto de calidad,
así como velar por el cumplimiento de los acuerdos adoptados. 

2. Firmar los actos de las reuniones del Consejo de Administración y visar
los certificados expedidos por el Secretario.

3. Representar a la sociedad y la Consejo de Administración.
4. Vigilar el funcionamiento de la sociedad, con facultades para solicitar

información a cualquier órgano.

5. Proponer al Consejo de Administración el nombramiento, la contrata-
ción y la separación de los cargos directivos de la sociedad.

6. Ejercer las facultades que le delegue el Consejo de Administración, con
posibilidad de subdelegarlas, a menos que se haya prohibido expresamente.

Artículo 27
Reuniones del Consejo de Administración

1. El Consejo de Administración se reunirá cuando lo convoque el
Presidente, a iniciativa propia o a solicitud de un mínimo de la tercera parte de
sus miembros, y quedará válidamente constituido cuando concurran en la reu-
nión, presentes o representados, la mitad más un de los componentes. 

2. Será obligatorio realizar, como mínimo, una reunión al año para prepa-
rar la Junta General Ordinaria de Accionistas. 

3. Las convocatorias del Consejo de Administración se realizarán, salvo
casos de urgencia, con una antelación mínima de 48 horas, y tendrá que indi-
carse el orden del día de la convocatoria. 

4. Aunque el Consejo se haya convocado para tratar determinados temas,
podrá adoptar válidamente acuerdos sobre temas diferentes a los que se esta-
blezca en el orden del día. 

5. No será necesaria la convocatoria previa cuando estén presentes la tota-
lidad de los consejeros.

6. Podrán asistir a las reuniones, con voz pero sin voto, los directivos, el
personal y los asesores de la sociedad que sean convocados por el Presidente.

7. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos entre los vocales pre-
sentes o representados. 

8. La representación de un miembro recaerá obligatoriamente en otro, y se
otorgará por escrito para una reunión determinada, o bien mediante una carta o
un telegrama dirigido al Presidente. Un mismo consejero puede representar a
varios en la misma sesión. 

9. Al finalizar la sesión, el Secretario levantará acta de la reunión, que
podrá ser aprobada en el mismo acto. El Presidente y el Secretario firmarán las
actas del Consejo de Administración y se transcribirán en el correspondiente
libro. 

Artículo 28
Remuneración del Consejo

El hecho de pertenecer al Consejo de Administración no da derecho a
retribución alguna, sin embargo sus miembros percibirán la compensación, por
asistir a las juntas, que acuerde anualmente la Junta General. 

Artículo 29
Gerencia de la entidad

1. El Consejo de Administración designará al Director Gerente, a pro-
puesta del Presidente.

2. El Director Gerente ejercerá las facultades de administración y gestión
ordinaria y, en general, las funciones ejecutivas que le sean atribuidas por dele-
gación o apoderamiento del Consejo de Administración, sin perjuicio de las
facultades reservadas al Presidente y al Consejo de Administración.

3. En particular, con las directrices que el Consejo de Administración
señale y sin perjuicio de las revocaciones o nuevas delegaciones que puedan
producirse, serán atribuciones del Director Gerente las siguientes: 

- Auxiliar al Presidente para cumplir las actividades de la empresa. 
- Ejecutar los acuerdos del Consejo de Administración y velar por su cum-

plimiento. 
- Contratar al personal, ejercer la dirección e inspección, así como la de

todos los servicios de la empresa. 
- Informar al presidente y al Consejo de Administración de las cuestiones

que se refieran a la gestión de empresa. 
- Ejecutar las funciones y facultades que le delegue el presidente o el

Consejo de Administración. 
- En general, las demás funciones que correspondan a la gestión de la enti-

dad, dentro de las directrices que establezcan el Presidente o el Consejo de
Administración, o las que estos órganos le atribuyan. 

4. En caso de vacante, ausencia o enfermedad, el Director Gerente será
sustituido por quien determine el Presidente del Consejo de Administración.

TÍTULO IV
EJERCICIO SOCIAL Y CUENTAS ANUALES

Artículo 30
Ejercicio social

El ejercicio social coincidirá con el año natural. Se iniciará el 1 de enero
y finalizará el 31 de diciembre. Se excluye el primer ejercicio, que empezará el
día en que se firme la escritura de constitución.

Artículo 31
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Cuentas anuales

1. La contabilidad de la empresa se adaptará al Plan General de
Contabilidad en los términos del Decreto 128/1993, de 16 de diciembre, sobre
Contabilidad y Rendición de Cuentas de las Empresas Públicas de la
Comunidad Autónoma de las Illes Balears, o la norma que, en su caso, lo susti-
tuya. 

2. El Consejo de Administración estará obligado a formular las cuentas
anuales, el informe de gestión y la memoria, en un plazo máximo de tres meses
contados desde el cierre del ejercicio social, de acuerdo con las normas estable-
cidas al respecto en el Capítulo VII del Texto Refundido de la Ley de
Sociedades anónimas. 

Artículo 32
Aplicación de los resultados

La distribución de beneficios líquidos la realizará la Junta General, a pro-
puesta del Consejo de Administración, de conformidad con lo dispuesto en la
Ley de Sociedades Anónimas.

Artículo 33
Otras obligaciones contables

1. En aplicación de lo previsto en el capítulo IV del título II de la Ley
1/1986, de 5 de febrero, de Finanzas de la Comunidad Autónoma de las Illes
Balears, el Consejo de Administración elaborará anualmente los anteproyectos
de presupuestos y de capital que se remitirán a la Consejería competente en
materia de Hacienda, acompañados de una memoria explicativa de su conteni-
do, de la liquidación del presupuesto del ejercicio inmediato anterior y de un
avance del estado de ejecución del ejercicio corriente, antes del 31 de mayo de
cada año. 

2. Los presupuestos de explotación y capital a que se refiere el párrafo
anterior se elaborarán en todo caso de acuerdo con lo dispuesto en los artículos
62 y 65 de la Ley 1/1986, antes mencionada.

TÍTULO V
TRANSFORMACIÓN, FUSIÓN, ESCISIÓN, DISOLUCIÓN 

Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD

Artículo 34
Transformación, fusión y escisión

La sociedad se puede transformar, fusionar o escindir una vez que la Junta
General lo haya acordado, y se tendrá en cuenta en cada momento lo dispuesto
en la Ley de Sociedades Anónimas y en la Ley 3/1989, de 29 de marzo, de
Entidades Autónomas y Empresas Públicas Vinculadas de la Comunidad
Autónoma de las Illes Balears. 

Artículo 35
Disolución

1. La sociedad se disolverá por cualquiera de las causas que establece la
Ley de Sociedades Anónimas en el artículo 260. 

2. Cuando la causa de disolución de la sociedad sea el acuerdo de la Junta
General, éste se adoptará conforme a lo previsto en el artículo 22 de los presen-
tes Estatutos. 

3. Cuando concurra alguna de las causas previstas en los números 3, 4, 5
y 7 del apartado 1 del artículo 260 de la Ley de Sociedades Anónimas, la diso-
lución de la sociedad requerirá el acuerdo de la Junta General constituida con
arreglo a lo establecido en el artículo 21 de los presentes Estatutos. 

4. Si en el momento de determinar la conveniencia o procedencia de la
disolución la Comunidad Autónoma tiene la mayoría del capital social, el pro-
cedimiento para la disolución se ajustará a las normas legales que sean de apli-
cación y en cualquier caso a lo que establece la disposición adicional tercera de
la Ley 10/1995, de 20 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y
de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears. 

Artículo 36
Acuerdo de disolución

Cuando se adopte el acuerdo de disolución de la sociedad, la Junta
General regulará con todo detalle la forma en que se llevará a cabo la liquida-
ción, la división y el pago del haber social con arreglo a la legislación vigente. 

Artículo 37
Comisión liquidadora

1. El Consejo de Administración quedará constituido en comisión liqui-
dadora con amplias facultades legales, incluyendo las de otorgar poderes a favor
de otras personas en la sociedad. 

2. Si en ese momento el Consejo está constituido por un número par de
consejeros, la Junta tendrá que nombrar a un liquidador para adecuarlo a la com-

posición legal.
3. Los liquidadores, en número impar, estarán sobradamente facultados

para distribuir el patrimonio social entre los accionistas, en cumplimiento de las
disposiciones legales.

4. Los liquidadores quedarán facultados, además, para formalizar y docu-
mentar públicamente las extinciones, constituciones o transmisiones de cual-
quier obligación o contrato a que esté sujeta a la sociedad, aunque se les exijan
estas actividades una vez finalizado el proceso de liquidación. 

Artículo 38
Liquidación

Una vez canceladas las partidas exigibles del pasivo y reservada una can-
tidad igual al importe de las obligaciones pendientes, el activo que resulte dis-
ponible una vez pagados los gastos y los derechos fiscales se repartirá confor-
me a lo dispuesto en los Estatutos y en las disposiciones aplicables contenidas
en la Sección Segunda del Capítulo IX del Texto Refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas. 
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3.- Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE
Num. 20901

Resolución del Consejero de Medio Ambiente de 15 de octubre de
2004, de suspensión de la concesión de nuevas ayudas relativas
a la convocatoria de subvenciones a medios de comunicación
social.

A tenor de lo dispuesto en los puntos primero i segundo del articulo 3 de
la Orden del Consejero de Presidencia de 5 de marzo de 2003, por la cual se
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a medios de
comunicación social i el primer párrafo del artículo 3 del Anexo I de la
Resolución del Consejero de Medio Ambiente de 15 de septiembre de 2004, de
convocatoria para la concesión de subvenciones a medios de comunicación
social.

Visto que, a pesar de no haber finalizado el plazo de presentación de soli-
citudes previsto en la convocatoria, los expedientes se han empezado a tramitar
individualmente a medida que han entrado en el registro del órgano competen-
te para iniciar el procedimiento.

Visto que la suma de los importes que figuran en las propuestas de reso-
lución ya emitidas, agotan el crédito destinado a la presente convocatoria, dicto
la siguiente

RESOLUCIÓN

Suspender la concesión de nuevas ayudas a medios de comunicación, sin
perjuicio de que la convocatoria siguiente pueda establecer expresamente que
las solicitudes afectadas por de esta suspensión sean consideradas como solici-
tudes de la convocatoria siguiendo el orden del registro de entrada y deban de
tenerse en cuenta antes de las nuevas solicitudes.

El Consejero de Medio Ambiente,
Jaume Font i Barceló 

Palma, 15 de octubre de 2004 
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CONSEJERÍA DE INTERIOR
Num. 21188

Orden del consejero de Interior, de 12 de noviembre de 2004, de
modificación de la Orden del consejero de Interior de 29 de
enero de 2002, por la cual se desarrolla el procedimiento para la
integración del personal laboral del Consorcio para el
Desarrollo de la Formación Ocupacional en el Servicio de
Empleo de las Illes Balears, modificada por Orden del consejero
de Interior de día 11 de abril de 2002.

En el Boletín Oficial de las Illes Balears, núm. 15, de 2 de febrero, se
público la Orden del Consejero de Interior de 29 de enero de 2002, por la cual
se desarrolla el procedimiento para la integración del personal laboral del
Consorcio para el Desarrollo de la Formación Ocupacional en el Servicio de
Empleo de las Illes Balears, que posteriormente fue modificada por Orden del
consejero de Interior, de 11 de abril de 2002, publicada en el BOIB núm. 55, de
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